
La Asamblea General de Accionistas aprobó la reforma a los Estatutos de la 
Sociedad, en el siguiente sentido: 
 

- Se amplió el objeto de la compañía para permitir actividades relacionadas con el 
entretenimiento. 
- Se reformó la atribución de los órganos de administración en relación con el otorgamiento 

de créditos. 

 


